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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS A i A f t l i > , JLL\ES Y D O M I N O S 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E E S T A P R O V I N C I A . 

E l Excmo, Sr, secretario de otado y del despacho 
universal de Hacienda, coa real orden fecha de ay^r, que 
be recibido por eatr&ordiuario en cata tarde, se ha ser
vido dirijirtue un ejemplar de la muy oportuna é íute-
resante eapoaicion que S. E. ha hecho i H. M. la R E I N A 

Gobernadora y el real decreto que en IU conformidad 
ae ua dignado S, M. espedirle, cuyo tenor literal c* co
mo sigue. 

EAFOCicroK í a. V. ta REINA GOBERNADORA. 
Señora: Vender la m*ia de bienes que ha reñido 

á ser propiedad del estado, no es tan solo cumplir una 
promesa solemne y dar una garant/a posit iva á Ja deuda 
nacional por medio de una *mortizacion exactamente 
igual al producto de laa venias., es abrir una fuente 
abundantísima de felicidad publica; vivificar Qna rique-
ca muerta; desobstruir lus candes de la industria y de 
la circulación; apagar al país por el amor natural y ve-
heñíante i todo Jo propio \ eosanchar la patria , errar 
aoevoa y fuertes vínculos que l iguen a ella; es en fin 
identificar con el trono escelso de ISASS-L i i j símbolo de 
orden y de Hartad. 

No es, SL.ít-ra, ni una j a especulación mercantil-
ni una m ra operación Je crédito, por mas que cate •> l 
la palanca que mueve y t juiÜbra eo nueatroa dias laa 
naciones de Europa: ei un elemento de animación, de 
vida y de ventura para la España. E s , ai puedo ¿apli
carme así, el complemento de iu resurrección política* 

E l decreto que voy a .tenar la honra de someter a la 
auguita aprobación de V. M. sobre Js venta de etos 
bienes adquiridos ya para Va nación, asi como en au re-
aoltado material ha de prolueir el beneficio de minorar 
la fuerte suma de la deuda pública, es menester que en 
au tendencia, eo au objeto y aun en l<>i medios por don
de a« aspire i aquel resultado, se enlace, se encadene, 
ae funda rn la alta idea fie crear una copiosa familia de 
t>rooittaríos, cuyos goces y cuva existencia se apoye 
prirtcipaJiDenle en el triunfo completo de nueftrai ac-
tamltt iiJstniK iones. 

A csie pestsamiento de intenso y desinteresado ps 
too|í4cno M contrae todo mi proyecto; i el se dirijan to

das mis combinaciones, y el campea y desrnella en to
das Isa «ii •' a que me atrevo í proponer á V. M. 

La confianza de los pueblos ancle ser u iuy quebra
diza, y de cierto no se capta per entero cuan !» so ven 
franqueza y sinretidaJ en ana gobernantes. P-ra que la 
suspicacia mas injeniosa DO alimente escrúpulos 4 donde 
solo hsy sanidad de intención, te comfen¿a declarando 
que toios los bienes están en venta; esto es, que nin
gún respeto, ninguna influencia, ninguna pasión meE-
quina podra" impedir, ni detener la de cualquiera finca 
conocida como propiedad nacional. Hasta las que el go
bierno ha de rescrvir para finca del servicio publico, 
para homenaje de las art' , 6 para gloria de laa proezas 
de los españoles, no han de permanecer cubiertas con el 
velo del uitattrio. Una lista impresa de fcdaa ellas anuo* 
ciará J la nación cuáles han sido las preferidas para esoa 
objetos de utilidad, y aun de justo orgullo nacional. 

Conceder un derecho sru acompañarle de Ies medios 
para ser ejercitado, ei casi una irrisión de aquellos á 

quienes se quiere suponer favorecidos. En vano serla la 
declaración que d«jo indicada, *i todo el que se propu
siere comprar una ó mas determinadas tincas, huhji-ra 
de depender de Ja voluntad del gefe de la provincia, ó 

no poder llevar á ejecución su deseo hasta que 1 - locase 
el turno ó la suerte dt- Ser t asadas , y anunciadas para 
la subasta. Universal y sin traba alguna es Js facultad 
que se confiere de pedir la tasación de malquiera finca, 
y terminante rl deber impuesto á U autoridad de dispo
ner sin tardanza tata oparucion. Para alejar de el la hasta 
el asomo de un manejo o de una mira particular, se ha 

de comunicar al publico la solicitud de la tasación v el 
valor i que esta baya ascendido. Digno es de contideri-
cion el que promueve la venta de una finca; y como una 
especie de recompensa se le otorga la facultad de hacer 
intervenir un perito de su elección en el acto de la tata; 
y no soto puede contar con que la heredad o al edificio 
será suyo toda vez que en la subasta no traspase ningún 
licitador la línea del justo precio; sino que se le halaga 
con la seguridad de ser preferido, si le acomoda, en 
igualdad de circunstancias. 

Este aliciente podra contribuir á impulsar y «braviar 
laa ventas; pero en su esencia no pasa de una ventaja 
accidental 

• 
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E l gran atractivo, el móvil poderoso que incliné J 
aun arrastre á interesarse en ullas, ha tío nácar princi-
pálmente de loa términos de Jas mioma ventas, y del 
moda desahogado para el pago. Indispensable ei que un 
reglamento especial deslinda y determine todos los trír-
ñutes que) hayan de dar á estos actos publicidad , recti
tud y solemnidad. E l decreto de las edrtes de 3 d o **' 
siembre de i8 to contiene regías y precauciostes propias 
de ta sabiduría de aquel cuerpo Irjisiador; y tonque *c-
*in muy pocas las que por el itnpcria de las tircuiutan-1 

cias requieran alguna lijera variación, esta misma causa 
obliga á añadir i aquellas algunas otras medidas de im
portancia saludable. 

Una de eJJas es la que previene que las subastas no 
se verifiquen tan solamente en la capital da Ja provincia 
donde a« hallen radicadas las fincas; sino que también se 
ejecuten en esta eorte, celebrándote en uno y otro pun
to en uu día mismo. Si cuando una disposición demues
tra por sí qne au espíritu es dar mayores facilidades para 
eJ logro del fin propuesto, puede escusarse !a esplícacion 
detenida da laa rasooes qne indujeran á dictarla; todavía 
admite la presente una reflexión que acabara* da con
vencer de su oportunidad. La capital del reino puede 
mirarse como un centro de riqueza, de combinación y 
también de especulaciones. De donde se sigue que nada 
puede ser tan conveniente como darla el estímulo y fa
cilitarla Ja propon ion de entrar en el negocio de las 
ventas, sin que sea precuo instituir ajenies, ni vaJerse 
da intermediarios , á quienes por muchas facultades que 
se Jes conGerao, siempre lian de obrar con alguna liga
dura que solo puede romper el que juzga y decide por 
la catension de sus medios. 

Suelen introducirse abuses en las concesiones y en 
los objetos mas plausibles. A la previsión de la ley toca 
anteponerse i elfos, basta ahuyentarlos. Ninguno puede 
temerse en esta duplicada subasta, cuando al dia inme
diato í la celebración del remate se han de publicar en 
la corte y en la capital de la provincia el precio mas 
alto ofrecido en ambos puntos por Ja finca; omitiéndose 
por entonces el nombre del licitador. La sutileza mas 
esquisita no puede inventar uu ardid, ni poner en plan
ta un amaño para que en loa acto* •> mulianeos ejerza 
el uno influencia sobre el otro. E l dbice que quizá ocur
riera t respecto á las capitales, cuya comunicación con Ja 
corte no exija mas que algunas horas , se desvanece por 
la consideración de la publicidad de las aubastas, y por 
Ja legalidad con qne ha de consignarse en cada espe
diente 10 verdadero resultado. Si en este método ae co
lumbra algún inconveniente, cr el que puede traer con
sigo la necesidad de que el licitador de mas alta promesa 
no quede declarado desde luego por adjudicatario, te
niendo que posar algunos días co la íncertidumbre de ai 
podra ó* no ser duedo de la finca de sus deseos. Tero es
te inconveniente, grande tal vez para eJ latero! indivi
dual, dcjroera de muy pequeriocasí imperceptible, cuan
do se le compara con el ínteres máximo del estado, que 
es IB ai loa mayores productos para amortizar lo mas 
que pueda en él capital de lá deuda priblica. V todavía 
para suavizar el poco o mucho desabrimiento de eate 
uaeruznado inconveniente, que de seguro encontrará poca 
cabida en los pechos españoles, se limita i estrecho pla
to el señalado para hacer la declaración de quién sea el 
comprador. 

Otra medida de incalculable trascendencia es la que 
te mcamina á recomendar la división de las grandespro-
piedadef, ptra reducirlas i suertes qne estén al alcance 
Se loa ciudadanos honrados y laboriosos que forman la 
fuerza y las esperanzas de la patria. Sin este sinema y 

ÍM JL#'J. j j m I 

sin consagrar i su ejecución la solicitud mis afanoi t 

quedaría defraudado ¿asómotamente el fin priinordi*! 
de estas ventas, que, como ya he manifestado i V. M , 
es crear nuevos vínculos que alen al hombre con la p«. 

y tria y con BUS instituciones. Por lo tanto se deja al ¡ni*, 
res R los puehlos mismos el nombramiento de Jos per. 
sonás Intelijcntes que hayan de designar las divisiones • 
que cómodamente puedan hacerse en l^s grandes predios 
de sus jurisdicciones. Para que pasiones mezquinas-4 
ruines no atajen ni paralicen el grandioso proposito que 
envuelve esta idea, se echa mano del freno mas podero
so en el gobierno representativo que ea la publicidad eo 
loa actos de todo jénoro de administración. Las divisio
nes acordadas por Jos hombres intelijentes de cada pue
blo le publicarán en el mismo y en la capital de la pro
vincia, á fin de que la connivencia de unos pocos, U 
seducción de algunos, o las miras torcidas de otros, no 
neutralicen el beneficio de la división. La ley, conside
rando 4 sus ajenies y ejecutores colocados en una esfera 
superior ií las pasiones de las localidades y de las fami
lias, reviste ahora al intendente de la autoridad terrible 
de resolver sin ningún otro recurso, en cualquier recla
mación que se suscita sobre estas divisiones; y al ejer
cer tan grave autoridad no duda el gobierno que estos 
mismos gefes no olvidarán que si bien ocupan ese lugir 
alto que Jes granjea tanta confianza, su misma altura atrae 
sobre ellos las mira das públicas, y dan á cada ciudadano 
el derecho de examinar y censurar su conducta» 

r Estas son, Señora*, las novedades d lis ampliaciones 
introducidas en el reglamento de 3 de setiembre de 
1830. Kt'stame esponer á Ja soberana comprensión de 
V. M. el sistema también nuevo que ba de seguirse en 
los pagos. 

Nadase habría hecho para alcanzar el pensamiento 
de multiplicar el numero de los propietarios españoles, 
si ya que los bienes de que se trata han de ser aplicadoi 
i la eatincion de. la deuda pública, no se ensanchara 
basta el mayor término posible la facilidad de suis facer 
el precio de las compras, combinándola de tal raodocon 
la posibilidad de las clases medios, y con las aficiones mas 
comunes de los hombres, que deeuVfntvma salga et era-
puje que avive los deseos de hacerse propietarios.' - '* 

A Ja elección de los licita lores se ofrecen dos medios 
igualmente cómodos y halagüeffot de Verificar los pagos-
Ambos descansan sobre la base de entregar una quinia 
¡ irte del precio del 'remate á la solemnización de la es
critura que trasmita Id propiedad; pero según sea la 
especie de moneda que prefieran para el pago, asi disfru
tarán de ocho ó de diez y seis ailoi sucesivos para reali
zar jos otras cuatro quintas partes; de modo que en el 
un caso la entrega anual es á ra^on de 1 0 , y en el otro 

caso de 5 por Í O O , tomando por tipo el valor del ve
níate. 

La opción entre los dos medios es irrevocable, / de
be tener lugar en el acto de la adjudicación. Si se dije 
pagar eu documentos de la denda Mica, estos se ad
miten por todo «u valor nomSjTal, con la distinción pre
cisa de que una tercera parte acá en título* de la deads 
consolidada al 5 por 1 0 0 ; otra tercera parte en títulos 
'de esta misma deuda al 4 por too, y la restante cnli
tillos de la deuda de nueva consolidación al 5 por trfo. 
Y para satisfacer desde luego cualquiera observación qne 
tendiese á poner en duda la oportunidad de tistfpguir 
dos deudas de un interés igual, ó tfuti tratase de inqui
rir la razón de hacer diferencia entre la deuda ya con
solidada y la que va á cottsotMam al '5 por delito, en
contrando como mas sencillo que se elevase .\ do* trreefal 
partea la cantidad pagadera cu rafa especie, esplirafe' i V. M 
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queesta nueva consolidación no comienza á devénganme-

rea desde el momento que se presenten sus títulos anuales i 

§#r convertidos en losnuevoa, sino desde Ja época., algo DI ta 

atrasada, que se te/loíe para su devengados. Esta cir> 

constancia inevitable se trocaría eo evidente desventaja 

de la nueva consolidación, siempre que sus títulos, por 

no haber entrado al beneficio de disfrutar de au interés 

declarado, se escluycseii de ser monede corriente para 

el pago de las fincas. 

Destinado á la amortización de la deuda el produc

to general de estas venina, ninguna conveniencia trae al 

estado, y ningún desahogo se promete el gobierno dol 

otan iistemi de pago* |"c roneítte eú dinero efectivo. 

Prueba irrefragable de e&te concepto es la disposición de 

que los rendiuúentoa metálicos se inviertan mensual-

mente en la adquisición de efectos públicos para esltn-

guirlos y destruirlos en seguida. Sí no obstante ae ha 

admitido este medio; ts por consideraciones i la clase 

de peroras que por su posición o por sus hábitos no se 

bailan en t*tado de entregarse al cálculo que en mas d 

menos grado debe suponerse necesario para adquirir con 

tino lo- efectos públicos. La negociación de ellos encer

rada , por decirlo asi, en las grandea poblaciones, po

dría praUeDiar estorbos y embarazos ú los habitantes de 

los pueblos interiores; | rescindiendo de que casi formao 

la gran masa de la nación aqueiios donde todas las tran

sacciones de la vida civil no se juagan, comparan, ni 

estiman por otro regulador que ei dinero efectivo. La 

facultad de pagar en eata especie, ain envolver ningún 

datlo para Ja esencia del objeto, que es vender, abre la 

puerta á combinaciones que se encuentran tanto mas al 

alcance de loa hombrea ao acostumbrados al manejo y 

especulación de loa efectos públicos, cuanto maa cieito 

es que por no iniciarse en sut fáciles misterios. habria 

no pocos que renunciáran contra su voluntad i hacerse 

compradores de esos bienes, 

tabre las ventajas, desahogo y comodidad del pago 

del precio de las fincas, sería supértluo entrar en talle* 

xionu. La simple enunciación de su término respectivo 

de ocho y dies y seis aííos, convence de la dulzura de 

un sistema que aio duda carece de ejemplar ¿ Cual es el 

capitalista, el hacendado, el hombre económico, d la

brador aplicado, el artesano y hasta el jornalero con al

gunas esperanzas, d con la protección de un ser benéfi

co, que no pueda sentirse inclinado i adquirir una pro

piedad donde emplee sua medios o"sus sudores para, 6 

dilatar sus goces , ó satisfacer sus necesidades durante la 

vida, dejando después á su familia ios medios honestos 

do mantener una eiiaiencia útil á al propia y al estado? 

Ü hay que suponer el imposible de que entre nosotros 

faltan todas las ideas de Ja conveniencia, todos los sen

timientos de bienestar y todos los deseos de mejora, pa

ra no preveer y esperar el éxito usas cumplido y feliz 

de este sistema de pagos. 

Loa que deban ejecutarte en papel del estado con ren

ta , »o pueden sujetarse al abono de ningún interés, por 

cuanto ellos llevan uno en ai uhsmoi. No sucediendo 

asi en el dinero, se grava con el suavísimo rédito de 

s por 1 0 0 al arto, sóbrela suma que se quedare debien

do i la eitincion sucesiva de Jos diez y aiei plazos con-

cadidoa al dinero; graváuien que en este lapso de tiem

po no escede de 17 por too, po tricado del valor de hit 

cuatro quintas partea. Por manara que no es en reali

dad mas que 1 1 [MT 1 0 0 at alio sobre la totalidad 

de la cantidad no cubierta. 

Coando se brinda con tantas facilidades y alicientes 

•1 comprador, menesteres que los intereses del estado DO 

pueden espueatoa á contlnjeoctss y quiebros. Vara preca* 

[ 3 ] 
verlas, se declarara y constituirá eo las esertturaa da 

venta la hipoteca de laa fincas al pago de los plazos; 

otorgándose con aíuiuUaueidad i la formalizacion de es

tos documentos las obligaciones marcados por el regle* 

mentó, y qu# han de servir de título para reclamar y 

exfjir Ja entrega del importe del reapenivo plazo. Los 

herederos de Jos cojipradorea al adquirir el derecho de 

aprovecharse de Jos productos de las linca han de contraer 

también la responjabtildad que todavia put.:a pesor sobre 

ellas; y per un principio tan justo, se les declara subro

gados en todas laa obligaciones afectas á esta ciase de co

tas heredadas. V liltiuiaiurnte te lleva U previsión haats 

disponer que se proceda contra las lincea tendidas cuan

do entre los bienes de los compradores no se hallen otros 

mas espeditoa y disponibles coo que cubrirte del impor

te de Jos plazos no satisfechos á su vencimiento, y des

pués de los requerí mita tos prescritos para tales casos. 

Eo medio de tantas ideas benéficas, todas eo favor 

de ios compradores, no se ba omitido otra de gran con

suelo para los que tal vez mirarán como un obstáculo 

en el acto de la compra, ó en cualquier tiempo del ejer

cicio de su propiedad , la condición de no verla libre de 

toda ligadura antea del término de los ocho ó de loa 

diez y seis anos. De su voluntad ha de pender rao solo 

que bus nuevos bieues se vean exentos de toda responsa

bilidad; y al facultarlos para que puedan cancelar t r i n o 

quieran el todo ó alguna parte de Jas obligjcion*s de los 

plazos; te estimula á Jos compradores á papel, ofrecién

doles el abono de un 5 por 1 0 0 sobre hs cantiMes, 

cuyo pago anticiparen, y á loa compradores á dinero, 

dispensándoles del rédito de a por 1 0 0 , y conerdiéudo-

les ademaa el premio de 3 por too. 

En fin, concluye el decreto confirmando la garantía 

solemne de que todos los productos de las ventat de ios 

bienes nacionales se invertirán reírjioaamente en la amor

tización de la deuda pública, destruyéndote los títulos 

de loa valores entregados eo pago, y anunciándose en la 

Gaceta, para que lo copien todoa los periódicos del rei

no, el importe de estos valores y los mimaros de estos 

títulos. Pero esta amortización no se resrrva exclusi

vamente i la parte de deuda que ha subido i Ja clase 

de consolidada. Si los productos de las ventas en papel 

no pueden ni deben tener mas deslino que la es-

tincion de loa mismos capitales que representen, y en 

las especies en que consistan ; los rendimientos en dine

ro es necesario, es justo que te distribuyan , no solo en

tre lo ya consolidado, tino también entre lo que estan

do liquidado y reconocido no ha podido ser ilaui. - to

davía á la consolidación; no obstante que la circuns

tancia de no devengar rédito haga esta parte de deuda 

muy atendible y recomendable. Per eso se ha procurado 

conciliar todos lo* derechos, compartiendo exactamente 

entre loa títulos consolidadoa , y loa liquidados y reco

nocidos de la deuda sin interés que aun no hayan sido 

presentados á la consolidación, todoa los productos me

tálico* de las ventat á dinero. 

Hé aqui, Setfora, rápidamente bosquejeados el ob

jeto y loe fundamentos del decreto, cuya minuta some

to á la augusta aprobación de V. M. en uto del voto de 

confianza. Madiid 19 de febrero de 18 ^n. ™ Sefíon — 

A L . R. P. de V. M.=Juao Alvar» y ¡Hendí ta bal, 

¡UAL DECRETO. 

Atendiendo i la necesidad y convenienria de dismi
nuir la deuda pública consolidad*, y de entregar al in
terés individual la maas de bienes raicea, que han veni
do i sor propiedad de la nación, é fio de que la agrá-
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cultura y el comercio liquen de cito* las ventaja!» que 
no podrían coi .* guiri e ñor entero co tu actual estado, 
tí que te demorarían con nofshle detrimento de la n-
qncxa nación-*!, eajW tanto tiempo como se tarJdra en 
proceder d *u venta; teniendo presente h ley de 16 
de enno «"timo, yeooformfnrto.ue ron lo propuesto por 
et conarjo de ministros, en nombre de mi escrita Hija la 
RerMA Mofla ta*»* I* H be venido eu decretar lo siguiente: 

Articulo r? 1 • \ • i declarados en veita détele abure 
todut tus Limes raice* de cualquiera clase, que liObte* 
sen pertenecido a jai i oaamnidadeS y corporal iones reli-
jioia* e Ti.i^ d las, y los demás que hayan sido adjudica
dos] á la nación por cualquiera titulo tí mot ivo, y Yám
bico todos loe que en adelante lo Tuerca de^Jc el acto 
de tu jdjudi ación. 

Art a? Se es-r pidan de esta medida general los edi

ficio! que el gobierno destine para el servido publico , d 

para conservar motmiirtotos de Jas artes, o para honrar 

la mejt-oria de * Í » Í U S nacionales. 

fcl attSMto gobierno MblVarf la lista de loa edificios 

que CM e..t05 objetos deban quedar escluidos de Ja venta 

pdbJicM. if 

¿rt s* formará un reglamento sobre el modo de 
proceder á la vtxftM de esto* bienes, maateoiendo en 
cuanto fo- re crnveidenfe y adaptable á las circunstan
cias aetualis el que decretaron las cortes en 3 de setiem
bre de 1 8 2 0 . y aííadiendo las reglas oportuno para Ja 
fjtcurioo de Jas medidas siguientes: 

1! Que la subasta se veril! |oe no tolo en la capital 
de la provincia donde estuvieren radieadat lat fincas O* 
bienes, sin > también en esta corte, precisamente en un 
dia misino: no pudiéndote hacer Ja adjudícacíoo hasta 
que rrnaiti lo el resultado del remate de la provincia, se 
eateblr ¿fía. por la comparación con el celebrado eo la cor
t e , cuál ha si lo eJsjnjjyor pr*tor. 

•2* Que rulos Holetint* oijciale* de las provincias, tí 
bien en uno e*-wal, se puhli juen al otro dia de cele
bradas los remitís, las posturas mas alta* hechas á loa 
di1- n : « I T I n _. .istados, á fin de que loa respectivos 
licita f o*«, teniendo conocimiento del valor ofrecido por 
can% finca asi en h corte como en Ja proiincia, adquie
ran N certidumbre de que la adjudicación ae bace al 
pro ro mas .1 

Sj) omitirá en estas publicaciones el nomhrc de los 
li -ir dom. espresandose circunstanciadamente al impor-
re d« la poatnra mai alta, 

\* Que dentro de los diet dias sigutentra al recibo 
rn 1 1 otte de los revultadiji Te los rcm tes hechos cu 
Jaa provincias, se publique el non ib re del licitador, que 
or hal^er sido el que Ofreciera el precio mas s i to , que 

se erpresari, por la finca, deba ter declarado au adju
d i c a lio tí romprador. 

4* Que todos ios predios rustico* susceptibles de d i 
visión, stn menoscabo de so valor, tí sin graves dif icul
tad?* para su r*ronta venta, se distribuyan en el mayor 
numero de partes ó suertes J 1 r pudiere. 
' 5? Qne estai suertes se pongan en venta con total 
separación, como si cada una hubiese compuesto una 
ptftnífdad aislad*. 

ó? Que para hacer ettai divisiones, en las cuales se 
han de tener muy - : 1 1 las circunstancias que 
puedan con-batir j fj' iliur tu v e n t a , se nombre por el 
respectivo ayuntamiento una comisión de agricultores, d 
persona* de buenos conocimientos en la labran» t que 
detiene los terreóos que puedan ser divididos en la ju
risdicción del pueblo. 

Que bicha la división, ae publique eo el pnebls>, 

á cuyo tcnujno corresponda la finca tí fincas, y oe remi

ta un tanto do ella [>or el presidente del ayuntamiento 
al intendente de Ja provincia, que mandará publicarle 
en la capital de Ja mt&ma* 

til1 Que cualesquiera reclamaciones que sobre el acto 
de la división llegaren á suscitarse, se resolverán de pía* 
no por el infeiidmtc, previos los muy precisos conoci
miento* que basten á asegurar el acierto; y lo que r*> 
aolwcrc se Jlrvatú desde luego J ejecución» 

Art. 4" Cualquiera esptfloJ tí extranjero tendrá fa
cultad para pedir por escrito al intendenta de lu provin
cia qne disponga l a tasación de la. linca tí fincaa que de-
signarr entre las que todavía no hubieren sido tasadas, 
ni comprendidas por Jo tanto en las listas publicadas pa
ra proceder d las subastas» 

Art» 5 ' 1̂ intendente comunicará inmediatamente 
las ordenes necesarias para que tenga efecto Ja tasación; 
y hará insertar en el liolttin de la provincia, tí en el es
pecial de ventas publicas, y en cualesquiera otros perití-
dieos que se den á luz en la capital de su residencia, un 
aviso que eapretc l i finca d fincas cuya tasi se haya re
clamado. 

Art. 6? La tasación se ejecutara por los perico) que 
estuvieren nombrados, según el reglamento, para for
malizar estos actos; pero el reclamante podrá designar 
otro perito, a lin Je que concurra y tome parte en Ja 
operaciuu, 

til resultare discordia, será dirimida por un nuevo 
perito que designará el intendente. 

Art. 7 ? Veriacttda la tasación, se anunciará por me
dio de lot perioxltcot, y eare anuncio tendrá la fjerza de 
une notificación en forma á la persona que rcclamd la 
operación. 

Art- tí? Quince dias después de publicado el precio 
de la tasación, i mas tardar, ae anunciará la venta de 
la finca tí fincas designadas, observándote cu le subasta 
Jai mismas reglas dictadas para la cnagemeioo de cua
lesquiera otros bienes de esta clase. 

Art. 9? La persona que haya pretendido la tasación, 
tendrá derecho é que te le adjudique la finca ó tiocaa, 
siempre que en la subasta no se haya ofrecido un valor 
superior á la rotación, y que el se avenga á satisfacer 
este por entero. 

También podrá aspirar í Ja pre/erend» si ningún li
citador hubiese escedido en sus posturas del indicado ta-
ior de la tasación. -

La aolicitud á Ja preferencia so dirijird al gefe desig
nado en Ja capital del reino, p in declarar quien debe 
ser el adjudicatario de cada tinca. 

Art. 10 . E l pago del precio del remate ae hará de 
uno de estos dos modos: tí en títulos de la deuda con
solidada, tí en dinero efectivo. 

Ar: 11 . Los títulos de la deud> consolidada que ae 
dieren en pago del importe del remate, ae admitirán por 
todo su valor nominal, pero con la coudMon precisa de 
que ei mismo pago se realice y resulte ejecutado en ca
to* términos; una tercera parte en títulos i documentos 
de la deuda ya consolidada aj interés de $ por 1 0 0 ; otra 
tercera parte en títulos tí documento* también de Ja deu
da consolidada al 4 por 1 0 0 j y la re?tante en títulos tí 
documentos de la deuda que nuevamente se va á conso
lidar al 5 por 1 0 0 . 

Ari M)« fin el acto de hacerse la adjudícaciun de jas 
fincas rematadas en el mejor postor, optara éste eu cuan
to al pago por uno de los dos medios señalados en el ar
tículo JO . 

Esta opción no admite reforma, porque es irrevoca
ble. 

Art. 13 . Todos los compradores, ya sean á pagar en 
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título? de tedeuda consolidada, d en dinero efectivo, aa-

\i$fjíiñ U quinta parteóle! preciadeJ remate anteadequa 

t c otorgue la escritura que tea tra*mi l i IJ propiedad. 

Art 14. Laa otrai cuatro quinta* partes ae pagarán; 

a saber •" . . t . 'i • ' - ' i- i* / » J 
Loa compradores á títulos de la deuda consolidada 

otorgando obligaciones de satisfacer en cada uno de loa 

ocha anos Wtfménte» la octava parte de dichas cualro 

qu in tas , tí sea un 1 0 por ipo. del importe total del re

mate. * % e 
Y los compradores i dinero las otorgarán de satuta-

cer en cada uno 'de los diea y acis años siguiente* una 

decimasesla parte de Jas mismas cuatro quintas, tí sea 

ün 5 por 1 0 0 del importe total del remate. 

Estos plazos comenzarán á correr desde la fecha- del 

otorgamiento de la escritura de venta, y las obligaciones 

deberán estenderse con la misma. 

Art . 15, Los compradores á dinero, tí que hayan 

de disfrutar del plazo de los die¿ y seia afíos, abonarán 

un a por 100 desde la fecha de I * escritura des venta 

hasta el pago total del precio de>au remate, calculándo

se d recayendo este abono sobre el importe de lo que 

respectivamente quedaren debiendo al vencimiento de 

cada plazo. 

Art. 16. Cualquiera comprador podrá anticipar el 

pago1 de uno o mas plazos de los que tuviere pendientes. 

Por las obligaciones en títulos de la deuda consolida

da, se a lonará al comprador un $ por 1 0 0 sobre el im

porte de los plazos que anticipare. 

Y por las obligaciones en dinero efectivo no ae co

brará et premio de a por roo en ellas estipulado, y 

se abonará un 3 por 1 0 0 también sobre el importe de 

loa plazos que se satisfagan con anticipación. 

Art. 1 7 . Los herederos de los compradores de fincas 

se subrogan i las personas heredadas para el cuuipiiniiea-

to de todas las obligaciones pendientes por pago de pla

zos, hasta consumar el del importe total del precio en 

que fueron lemitadus Us fiucai. 

Aít. 13. LLTS fincas quedarán hipotecadas al pago de 

l*s obligaciones qoe dtbe otorgar el comprador. 

Esta circunstancia se liará constar en la escritura de 

venta que trasmita la propiedad. 

Art. 19 . Cuando al veucimicnto de una obligación 

no fuese satisfecha puntualmente, se darán al deudor 

los avisos que prevenga el reglamento; y cuando hubie

re pasado su termino, y el misino deudor no tenga otros 

bienes de ma* pronta y erpedrra dtsposicicn, *e procede

rá á nueva luhisls de la tinca tí! tinco* á que pertenezca 

al completo del imjjoHe del primer reñíate, aplicándose 
sjl .sobrante á favor del citado rrímer a Jju di cetario! 

Ar t . so. Se publicará niensu* lujen te una reloájoudc 
la* ventas verificadas á dinero e/eeiivo durante^ >t - J . . = 
anterior, y de Jo* cantidades recibido* como procedentes 
de la quima parte qñe ha do.satisfacerse anteBj di¡ la for-
malÍE*rion de Ja escritura, ^u pro>lucio se invertirá por 
terceras partes en la compra |*or medio de ajenies de 
cambio en esta capital del reino, de títulos de Ja den-la 
consolidada al 4 y 5 por 10a, y de Ja deuda sin inte^s 
que ya liquidada y reconocida' no ae hubiese presentado 

K i la consolidar-ion, los cuales se amortizarán destruyén
dose públicamente, y anunciándose en la Gacela los ud-
meroay elvalo; de los mulos MÍ amortizados,' 

Art . s i . peí producto íntegro ile las otra* cuatro 
quintas partes de las ventas á metálico, se invertirá una 
*«Ud en amortuat la ucuda conaohdada d*l £ y 4 p«r 

[5J 1 100, y la otra mitad en la de la deuda sin ínteres, qoe 

se espresa en ci articulo anterior, 

Éstas operaciones se harán con toda publicidad, anun

ciándose las cantidades) respectivamente aniorluada*, y 

destruyéndose los títulos que las re presen t i ban. 

Ar t . **. Igualmente se amortizarán deede luego, y 

á su tiempo se destruirán los títulos al 5 y 4 por too , 

procedentes de Jas ventas á pagar en cata* especie*; pu

blicándose tamban ea Ja Os ce ta su* números y valor. 

TendrcuJo entendido, y dispondré** lo necesario i su 

cumplimiento.=Kstá rubricado de la Peal mano.=huel 

Partió í J O de febrero de 1 8 3 6 . = ^ Don Juan Alvarez y 

Mendizabel, 

' Me apresuro á ponerlo en el conocimiento de T V . 

para su mayor publicidad, y que tenga cumplido efecto 

chanto el desvelado anhelo de nuestro sabio gobierno se 

ha propuesto, no solo en beneficio conocido de lo* acree

dores del estado aliviándole* I * : dura suerte que han au-

fr ido, sino en la mayor proaperidad de eata heroica na

ción..,Dios gnard? á VV. mucho* anos. Toledo 22 de 

febrero de li^ó.zrPor vacante, Esteban López de Le-

rena.—Sres- justicia* y ayumauiieoto* de los pueblos de 

esta provincia. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

L a diputación p rov inc i a l lan luego como t uvo 

noticia posíliva de que S. M. se habia dignarlo fa

vorecer á esta provinc ia e l i j iendo para arzobispo 

al Exc^no. é t i l m o . Sr. D. PédVo ( ionzalez Va l le-

¡o , obispo de Mal lorca. , t uvo po r m u y convenien-

y opor tuno fe l ic i tar á tau d,igoo pre lado , qne sien-

•lo un ejemplo v ivo de v i r t u d c r i s t i ana , **s tam-

lueu un dechado de p a t r i o t i smoy tfn modelo que 

deben proponerse imi tar todoa los serd^lcros m i 

nistros de Jesucristo, 

La contestación que lia ten ido á bien dar S. 1 . 
esMilire modesU , satisfactoria V patrióliea, v por 

todos títulos d i^oa de que se anuncie al público 

para quo íepa et tur u t o de su pas tor , y cono/ca 

la rec t i t ud de sus ¡deas c intenciones. La respues

ta del Excmo . Sr. Va l le jo está concebida eu los 

términos siguientes; . , 

i i l l e recibido"£1 of ic io de3 V V . SS. de 10 del 

^cdrr íen le , e i i t j ue ' ae s i rven "fe l ic i tarme por m i 

» nombramien to para ese arzobispado: aseguro á 

» V\ „ SS. que las expresiones que contiene T a l pa-

» soque ine rubor izan T porque niem*jionen cálida* 

» des qiie,estoyi<muy distaute de tcjiirr ^ empeñan 

n mi grat i tud y y me obl igan á corresponder iar-

» gaiueote ai los ¡ustoi\l^sHoi de V V . SS., ocupán-

•)Jdome \w<..i dan U- .1 le n o ' ' - i : i • J-> e*rt \iAcer 
»ei bien e sp i rU t i a l y temppra l t le toooo el ar^obi*-

n p a d o ; y c o m o p a i a coi)Ke(;uu{lpi*lf tVntl orlces-irta 

»JconVenientnta bueuü annoi j ia ríe las autoridades 

n y coi j ioraoionei, h desde ahora prometo , sin temor 

»>de fal lar ót*st;r promesa, que procuraréconservar-

u lu con el mayor esmero r J' qutíiYV- SS. me ba-

n l l a r i n siempre dispuesto £ complacerle.*, y A 

" c o n t r i b u i r al sosteuuiiírnlodel t rono lep l imo de 

>irlfr Rqiif& nuestra Scñui H LU>rtn IdXJir.t I I , a l de las 

" l ibertades pa t r ias , y ¿ , io pueda conducir á 

*J I . * ! . : / i , t 1 de c-a j-i- \:tt *a. Dios guarde i 
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» V V . SS, muebos a fio*. Madr id 15 de febrero de 

»1856.—Pedro González de Val lejo.—Srea. de 

nía diputación prov inc ia l de To l edo / ' 

Hacer comentar io i y dar explicaciones «obre 

unos conceptos U n sencillo» y tan naturalmente 

explicados, seria quitarles su valor , y d i sm inu i r 

el guato que el hombre reflexivo saca sin esfuerzo 

de cada espresion y cada frase. La diputación por 

l o mismo deja á todos el placer de esprimir ¡as 

ideas que contiene el papel cop iado, y se l imi ta 

i manifestar á la provincia que en el arzobispo 

electo veunlverdaderosucesor de los Apóstoles, y 

un ciudadano que en su alta jerarquía hace osten-

Ucion de ser fiel a l lejílimo gobierno y de ras* 

petar las libertades patrias. Toledo 23 de febrero 

de 1 8 5 6 . — Por acuerdo de la diputación p r o v i n 

c i a l , Tor ib io Gu i l l e rmo Monrea l , secretario. 

[ 6 ] 

LIS í A DC LOS SSXOFlES ELECTORES Dt PAFlTIDO PA.HA. 

E L MOMBB AMIENTO D£ DIPUTADOS A C O I T E S . 

Ocaha. 

D. Gerónimo García Suelto , propietar io en Caba

nas de Yepes. 

L i c . D. Si lverio Fernandez de Velasco, propieta

r i o en SttL Cruz de la Zarza, 

Lilla. 

D. Meólas Col lado , propietar io en L i l l o . 

D. Alfonso de Burgos, propietar io en i d . 

Madrtdejos. 

D Gabriel García de García, juez de pr imera ins

tancia de este par t ido , 

D. Mel i ton Díaz de Gal lego, propietar io en Con

suegra. 

Toledo. 

D. Francisco Simón de Rubina . 

D. Juan Anton io López Cejalbo, propietar io en 

Burgu i l los . 

Orgaz* 

D. Ramón Perea , propietar io eo Orgaz. 

D . Alfonso) G i t , propietar io eu Sonseca, 

/¡leseas. 

L i c . D. Esteban Abad y Gamboa, d iputado de 

pro\ ¡nci» y propietar io en Illescaa, 

D . FeKx M a r t i n , propietario en i uncos. 

Navahermosa, 

D- Vicente Alonso, prop ietar io en Cuerva. 

D. Juan de la Iglesia, propietario eo Navaheraoosa. 

Torrijas. 

D . Santiago V i l l a , propietar io en Torr i jos y d i p u 

tado de prov inc ia . 

D . Candido Jul ián Suarez, prop ietar io en Fuen-

salida. 

Escalona. 

D- Juan Antonio Rodríguez Garay ta , propieUrio 

en Valde Santo Domingo y d iputado de pro

vincia. 

D. Agapíto P a r r i l l a , p rop ie ta i io en Escalona. 

Puente del Arzobispo. 

D. Malias Bon i l l a , prop ietar io en Alcaudete 

d iputado de prov inc ia . 

D. Francisco Solano García, p r op i eUr i o en Bel* 

vis de la Jara. 
Talavera de ta Reina. 

D. Rafael V i l l a r e j o , prop ie tar io y de l comercio 

en Talavera. 

D. Kamoa de la L l a v e , prop ie tar io en Puebla-

nutra. 
Quintanar de ta Orden. . 

D. Francisco Gal lego, prop ie tar io en Quintanar. 

1) Juan Bautista V i d a l , p rop ie t a r i o en i d . 

>0s 

E P I G R A M A 

aplicable á muchos. 

Ayer . . . bo j . - , siempre alborota, 

Do quiera bul le Tadeo. 

¿Sabrá m u c h o ? _ N i una ¡ota. 

¿Tiene casa?_ N o lo creo. _ 

¿ Desde cuando es patr iota? 

Desde que pide un empleo. 

(Revista Mensagero.) 

A V I S O . ~ 

Manual dt Cotmtntrú», o romp»-udjo de lo qne deba 
saber, T método práctico !• f mecanismo que h di- ob
servar par» el cuidado, conservación v aumento * i* sus 
colmenas el qoe se dedique á este ramo de industria'. 
Puesto en dialogo para mayor inteligencia de la gente 
uVI campo. Contiene lo principal que lian r-critoalgunos 
autor*?* «obre el manejo de Us abejas, y lo que ha podi¬
do adelantar con sns observaciones el autor Pi r i), Pe
dro Abarca Castellano V. D. u\=Obr¡Ia breve, v ordinal 
por la especificación, claridad y sencillez con qM se es-
pücan v eiUOfiaa) basta Us COSAS ma* pequeñas <¡IM debe 
saber r practicar el coimenr.ro, de modo que con ella, 
sio maestro alguno, puede cualquiera administrar bie» 
por «í mismo sos volmrnjt. Covnprendn también las cob 
menas de varias pie tas , los liornm y hnrnales, v modo 
de cuidarlos: varias observaciones lUilea y ennosas; 

,avisos at colmenero, v un apéndice sobre el amigo que 
ponen las abejar, la distancia qur hn de babrr de un col
menar A otio de distinto dueño, y tas p*r».n impuestas i 
los que burlan las colmenas. Dn (omito en ft^qnr puede 
llevarle rti el IK>1SÍÜO, de impresión muy limpia y cor* 
recta, en bnen papel, enn láminas para la mejor ins
trucción e* inteligencia de varias QMrioioMft, *Se vende 
#n Madrid e n Ja imprenta de D. Eusebio Aguado, bajada 
ale 5ta- Crni . 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea. 
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